
FE DE ERRATAS 
 
Se corrige ingreso y forma de presentación de oferta en las Bases de Licitación:   
 

V. ACCESO A LAS BASES E INGRESO DE OFERTAS 
 
DICE: “Para ofertar deberán inscribirse y se les asignará un código el cual deberán usar para todos 
los efectos del proceso. La inscripción e ingreso de ofertas podrá realizarse…” 
QUEDA SIN EFECTO: “… e ingreso de ofertas…”  
 
DICE Y QUEDA SIN EFECTO: “Cada oferente será responsable de dejar en su poder una copia 
impresa de la oferta ingresada, la cual deberá presentar impresa y firmada en reunión que más 
adelante se indica en numeral VIII.” 
 
VIII. RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS 
 
DICE Y QUEDA SIN EFECTO: “… Se deberá presentar la última versión de la oferta subida a la 
plataforma, impresa y firmada. En el caso de existir diferencias entre la oferta impresa y la última 
versión guardada en la plataforma, prevalecerá esta última para todos los efectos. …” 
 
SE CORRIGE: “… Se deberá presentar impresa, firmada y en sobre cerrado la OFERTA, además, 

entregará una versión digital de la oferta, del mismo tenor, en archivos con la extensión PDF y 

en formato Excel, contenidos en un disco tipo CD, DVD o Pendrive. En caso de discrepancia entre 

la oferta impresa y la presentada digitalmente, prevalecerá la primera para todos los efectos. ...” 

 
 


